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AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

-— QUE OTORGA: D'"GRES PISOS Y TECHOS S.A -- -- e 

CUANTIA: IND. 

COPIAS DADAS: CI 

: En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día treinta y uno de enero 

il cinco, comparece el señor Ingeniero Ántormio Castillo Gubillos, en su 
  

calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañía D'GRES PISOS Y TECHOS S.A, según 
  

Tituras Públicas a su cargo, sírvase auiorizar la presente Amphación del 

de la Compañia ES PISOS Y TECHOS S.A Lon PISOS Y ¡ELN NA, bl
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siguentes Cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece al     2.1 
otorgamiento de esta escritora pública de Ampliación del Objeto Social y Reforma de 

Ad 

Estatuios de la| Compañia D'GRES PISOS Y TECHOS S.A, legal y debidamente 
$ | 

representada por su Presidente Ejecutivo señor ing. Antonio Castillo Cubillos, quien acude 

además debidamente eutorizado por la Junta General Extraordineria y Universal de 

. Accionistas de la Compañía, celebrada el diecisiete de Enero del dos mil cinco, como 

consta en las copia certificada del nombramiento y original del acta, que se agregan como 

SEIS DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775 
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: E Dr. Héctor Vallejo | o Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

AMPLIACIÓN L OBJETO SOCIAL.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 
    

Accionistas de la a compañía D' GRES PISOS Y Y TECH os 5. A, reunida el diecisiete de 

£nero o de 2005, resolvió con al cons entimiento unánime de los accionistas, ampliar el objeto 
ETRE noz AS COLÓ Do il - - - 

social ihr Compañía a la comercialización, indostrializació Y producción de toda clase 
. mon La 1 Tam 
li Zi DEE il 

de bienes muebles y en especial elementos, maquinarias, insumos y materiale es para la 

construcción, así como o cualquier otro tipo de productos adicionales 042 afines.- QUINTA. - 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Asi mismo, la mencionada Junta € General de 

Accionistas de la Compañía resolvió en forma unánime reformar a) el articulo cuarto del   
estatuto, como consecuencia del cambio del valor nonnal de las acciones de un mul sueres 

z 
TUSsmo gus dirá: CAR MCULO CUART Liz : 5
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cade acción a un dólar 

  

  

  

     

   

    

A (US$ 6.000) dividido en seis pul secciones ordinerias, nominslivas e indivisibles de un 

i 242 (085 1) cada una “adas del cero cer . Íl sele mil! balazo 
dóler americano (0 os 1] Cada UñAs, Rumer? Gel coro cero Cero uno al 2218 mii ciusiYe, 

W 

Ñ numeranio por los accionistas. - b) También, la Junta 

A A ia resolvió en forma unánime reformar el articulo 
A o € 

A a 

4 m4 dormi . pos Q encia de la ampliación del Objeto Social, el mismo que 

_ 7 Cr 23 a lat oannimi da 1 : Hi E 

BRCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía seré: 

ión, industrialización y producción de toda clase de bienes muebles y en 

  

administrar toda clase de bienes muebles e inmuebles, La compañía podrá para sí: 

adquirir, enajenar, permutar, gravar y edministrar acciones y participaciones de otras 

compañías, constituidas o a constifuirse y realizar toda clase de actos comerciales que 

tengan relación con su objeto social; estará capacitada para la industrialización, producción 

SEIS DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA D'“GRES PISOS Y TECHOS S.A. 

REALIZADA EL 17 DE ENERO DEL 2005 

En la ciudad de Quito a los diecisiete días del mes de enero del año dos mil cinco en el 

domicilio principal de la Compañía, ubicada en Pifo, via Interoceánica 1110 a las 10:H00, 

convocados por el Presidente Ing. Antonio Castillo, se reúnen los accionistas Ing. Amparo 
Moya Lozano e Ing. Antonio Castillo Cubillos. Los dos accionistas representan el 100% 

del capital social de D'GRES PISOS Y TECHOS S.A, en tal virtud, resuelven instalarse 
en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, para tratar el siguiente orden 

del día: 

1. Realizar el cambio del valor nominal de las acciones, de sueres a dólares. 

2. Ampliar el objeto social 
3. Reformar el Estatuto 

Dirige la Junta el Presidente Ing. Antonio Castillo y actúa como secretana ADHOC la 

señora Paola Peralta. 

PUNTO 1.- Luego de instalada la Junta en legal y debida forma, el señor Presidente hace 

conocer la necesidad de realizar legalmente ante la Superintendencia de Compañías, el 
cambio del valor nominal de las acciones de un mil sucres por acción ( S/. 1,000) a undólar 

americano por acción (US$ 1). Los accionistas aceptan por unamimidad-estamoctór 

PUNTO 2.- La pocionista Ing. Amparo Moya Lozano, expresa la necesidad de ampliar el 

objeto social/de la Compañia para aumentar su capacidad de gestión al producir o fabricar 
Jo cerámica vitrificada o no, para la construcción, ya que la 

Compañíiá fiene la estructura y expeñencia para hacerlo y puede ser una opción para 
mejoray” márgenes de rentabilidad, al produciw directamente. Luego de la 

correspo diente deliberación: accionistas resolvieron ampliar el objeto social de la    
   

PUNTO 3.- El Ip£. 

igmos que Es : E j 
mpañiz será: La comercialización Mi sd « 

MEDIOS y en especial elementos, arenas imMSUMOS y material es para la construcción, 

eofno cualquier otro tipo de profuctos adicionales o afines.- Para el cumplimiento de su 
Pb; to social, la compañia podrá abquinir, gravar, enajenar a cualquier título, permutar, 

endar y administrar toda clase de bienes muebles e inmuebles. La compañía podrá para 
si: agquinr, enajenar, permutar, gravar y administrar acciones y participaciones de otras * 
compañías, constituidas o a constituirse y realizar toda clase de actos comerciales que 
tengan relación con su objeto social; estará capacitada para, cada o no. par: producción A 

“y comercialización de materiales y productos de cerámica vitrificada 9 no, para uso del 
cateo pen Mn 5 a y dor 

    

  

   

  

  

 



consumidor; la producción y comercialización de otros productos adicionales o afines; 
pd 

podrá importar y exportar bienes, maquinarias e insumos afines a su actividad, así como 

ÓN 

representar a otras personas naturales o juridicas, nacionales o extranjeras, representación 
que la podrá hacer.como agente o distribuidor: así mismo podrá asociarse con otras 
Personas. naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras que tengan la 

misma actividad o complementaria a la que desarrollará lá Compañía.- Sin perjuicio de las 

prohibiciones establecidas en otras leyes, la Compañía no podrá dedicarse a las actividades 

contempladas en el articulo 27 de la Ley de Regulación Económica y Control del Gasto 
Público, cuyo alcance fija la Regulación 120-83 de la Junta Monetana, ni al arrendamiento 

ercantil. “ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL El capital social dele Compañia 
les de seis mil dólares americanos (US$ 6.000) dividido eN 3Es mil acciones ordinarias, 
nomimnativas e indivisibles de un dólar americano (US$ 1) cada una, numeradas del cero 

Hinclusive, integramente suscrito y pagado en numerario por los 

  

    
accionistas 

Sin otro punto que tratar, se declara en receso la Junta por treinta minutos para redactar el 

acta. Una vez redactada y leida, los accionistas la aprueban por unanimidad y para 

constancia firman junto con el Presidente y la Secretana. 

mt DUO has + 

Ing. Dan Moya 

Accionista 

    

    

siendo las 13H00 del día 17 de enera del 2005. 

Paola Peralta 

Secretaria 

   



a
 

    ES 

  

> 
> 

- + PISOS Y TECHOS S.A. 
: o _ o pe e-mail: dgresBinteractive. net.ec 

£ == : yx, - o A a 

At ia 
Quito, 14 de Abril del 2004. ' =, A - e 

Señor ingeniero o eN . . 00 ONDA 
ANTONIO CASTILLO C. :- e LO 00 Cud 
Quito. aj > 

E De mis consideraciones: oo o o A 
= a o o. o. 

E Cúmpleme informane que la JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS de la A 
Compañía D' GRES PISOS Y TECHOS S.A., reunida el doce de Abril del dos mil , 
cuatro, tuvo el acierto de reelegirle para el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la - ' 
Compañía por el periodo de cinco años contados desde la inscripción de este 
nombramiento, con todas las facultades y, atfibuciones que le confiere la Ley y el 
Estatuto Social. AO 

E A o 
Ejercerá la representación judicial y exrajudigal de de Ta, ac dad. 

PND E ins . ] . 
En caso de falta, ausencia o impecingentó tempora le PE iplazará el Vicepresidente. 

      

      

   4 

. Ñ 
Le auguramos éxitos en sus funciones. e e 

e A 

Atentamente, 

  

Ana/Cnuistina E, 
SECRETAR/A 

    
    

Acepto la designación de PRESIDENTE de la compañía 
* GRES PISOS Y TECHOS S.A., hoy 14 de Abril del 
.004 en Quito 

UBILLOS 

Fecha de Constitución de la Compañía : Quito, 26 de Noviembre de 1993 

   

  

Notario Décimo Primero del Gantón Quito : Dr. Rubén Darío Espinosa |. 

Fecha de inscripción en el Registro Mercantil: Quito, 17 de Diciembre de 1993 
Representante Legal : Ing. ANTONIO CASTILLO CUBILLOS 

. ? A . e 

* 

    
  

QUITO: Av. 6 de Diciembre y Béigica, Telfs.: 2468760 - 2460666 Fax: 2465459 
SAN RAFAEL: Avenida General Rumiñahui No. 90, Teléfono: 2864-392 
PIFO: Vía Interoceánica No. 1110, Telf.: 2380-093, 2380700 - Fax: (593-2) 2380701 
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Valido basa E N EFI J. D A 

AE A y > 

  

La Tec locos a] nrasente 

Lon esta techá quéd OE 2 a no 

decumento bajo el N de az 

de Nombramientos. Tomo... 

Quito,a 7 A60.2004_.—— 

REGISTRO MES 

  

Y 
ERCANTIL EGISTRADOR MERCA 

OR DEL CANTON QUITO * 

   

  

    

  

    
Con fecha 17 de Agosto del 2004, se halla inscrito el nombramiento de PRESIDENTE 

EJECUTIVO, otorgado 

cuatro.- EL REGISTRAD 

REGISTRADOR MERCAN 
DEL CANTON QUITO.- 
cch.- 

  

Nacionalidad... UNE . 

ves 1O-1V—— ms 
¿eioidos Acera: ra 
toga y Fecro msn... QUITO 29042002 

    

-por D' GRES PISOS Y TECHOS SL.A., 
ANTONIO CASTILLO CUBILLOS Ss Quito, 

"favor de 

a 29 de Septiembre del dos mil - 
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El FF l 
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COLOMBIANA Y 243313222 
o _C.C.._SONIA AMPARO HOYA 02 

—SUPERIOR -—ING.. INDUSTRIAL ——_—-——    no.  Adentidad 
ANTONIO CASTILLO CUBILIOS- 
13 DE MAYO. DE 1941 o... 

- BOGOTA COLOMBIA —— == — 

— EXT 13 —3797--19737--=— 

  
  -- ANTONIO «CASTILLO -— 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE'MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 2848/8816 

tomo. +.74 del año-1.993, del Protocolo de la Notaría Undécima 

de Quito, actualmente a.mi-cargo, 'en el anverso de-dieho folio, 

al margen de-la.mainz de la.esentura pública.de Constitución de 

la. Compañía DGRES PISOS Y TECHOS. S.A., otorgada ante mi, el 

veinte y sels de noviembre del año rail novecientos noventa y 

tres, consta la marginación realizada. por, mí, con. techa 04 de 

marzo del año dos mil cinco, relativa. a, la escritura de Reforma 

del Estatuto de la Compañia DGRES PISOS Y TECHOS $.A., la que 

ha sido aprobada mediante resolución No.05.Q1.14.0470, dictada 

por la Superintendencia de Compañías el vemntuno de febrero 

del año dos mil cinco, escritura otorgada ante el Notario Sexto 

del Cantón Quito, Doctor Héctor vallejo Espinoza, con fecha 

treinta y uno de enero del año dos mil cinco.- Confiero la 

presente a petición de los interesados.- 
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Quito, 04 de marzo del 2.005 
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RAZON: Mediante Resolución No. 05.Q.1J. 0690, dada por el señor 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON Intendente de 

Compañías de Quito, de la Superintendencia de Compañías, el 

veintiuno de febrero del dos mil cinco, se aprueba la Reforma de 

Estatutos de la Compañía D'GRES PISOS Y TECHOS 5.A., en los 

términos constantes en la escritura que precede; y dando 

cumplimiento a lo ordenado en el Artículo Segundo de dicha 

Resolución, tomé debida Nota de este particular al margen de la 

respectiva escritura Matriz, .- 

   



  

DEL CANTOMN QUEDO 
aaron 0000047 

MA 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 

CERO SEISCIENTOS NOVENTA del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 21 de febrero del 2.005, bajo el número 984 del Registro Mercantil, Tomo 135.- 
Se tomó nota al margen de la inscripción número 2803 del Registro Mercantil de diez y siete 
de diciembre de mil novecientos noventa y tres, a fs 5021, Tomo 124.- Queda archivada la 
SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS 

de la Compañía " D”GRES PISOS Y TECHOS S.A.", otorgada el 31 de enero del 2.005, 

ante el Notario SEXTO del Distrit e Quito, DR. HECTOR VALLEJO 

ESPINOZA.- Se da así cumpli LS uesto Artículo TERCERO de la citada 
Resolución de conformida estábled hn : Sas de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registrgl $78 rilismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el m ? 
REGISTRADOR. +: 

  

       

    

   

  

    

        

  

   

    

pal 

RG/lg.- 

 


